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Requisitos para la inscripción a las maestrías y carreras de especialización. 
 

Una vez completado el trámite a través de la web, se deberá imprimir un comprobante de inscripción 

y entregarlo personalmente en la oficina de la Secretaria de Estudios Avanzados junto con la 

siguiente documentación en un plazo anterior a la finalización del periodo de inscripción: 

 

• Comprobante de inscripción 

• Curriculum Vitae 

o Formación de grado 

o Formación de Posgrado 

o Actividad Profesional 

o Antecedentes de docencia 

o Actividad de investigación 

o Publicación 

o Becas 

o Distinciones 

• Fotocopia de DNI o Pasaporte 

• Fotocopia de título de grado legalizado en el departamento de Títulos y Planes de la UBA. 

Los postulantes que tengan títulos de grado expedidos por universidades extranjeras 

deberán, además, legalizarlos ante las autoridades argentinas.  

• Dos cartas de recomendación de profesores y/o investigadores del área.  

• Un trabajo académico escrito, publicado o inédito, de cualquier tipo y extensión (ensayo, 

ponencia, monografía, etc.). Idioma Español. 

• Fundamentación de un área temática de interés. Consiste en la descripción (en no más de 

dos carillas) del área del campo de estudio al postulante le interesaría profundizar. Puede ser 

un pre proyecto de tesis o avance de investigación, aunque no necesariamente debe 

coincidir con las temáticas que aborde finalmente en su tesis. Idioma Español. 

• Certificado de Segundo Idioma (inglés, francés o portugués): en caso de que el aspirante 

cuente con un examen internacional reconocido, puede presentar el certificado para que se 

le reconozca el idioma aprobado. 

• Extranjeros: 

o Comprobante de Seguro Médico incluyendo cobertura de vida 

o No hispano parlante 

� Certificado de Idioma Español 

 

 

La documentación debe presentarse en dos formatos impresa y digital (en un medio de 

almacenamiento conveniente CD, DVD, memorias flash, etc.) 

 


